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SE F.xTlENDE LA PRESENTE AUTORIZACíÓN CON FUNDAMENTO Etl EL ARTIcULO 32 BIS. fRACCiÓN XX Y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

AOMINlSTRACIÓN PÚBlIC/I FfOERAt; AATlcULO 32 FRACCiÓN Vi DEL REGlA/,IENTO INTERIOR DE LA SECRETARiA DE MEDID Al.18 ENTE Y 

RECURSOS NATURALES; ARTicUlO 79, 80 FRACCiONES I Y 11, 82, 86 Y el DE LA LEY GENERAL DEL EQUlllBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCiÓN 

Al AMBIEf\'TE; ARTíCULOS 9 FRACC'ÓN XHU9, 30, 31, 33, 50, 53 Y 54 DE, LA LEY GENERAL DE ViUÁ SILVESTRE: ARTícULOS 12. 59. 60. 68 

DEL REGLAMENTO DE LA lEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; I',RTlcULO 194-F APARTADO (! FRACCiÓN 11 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATIVIOAO VIG!'NTE EN LA MATERIA 
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Co.'tO:CIONAJITES 

ESTA AUTORIZACiÓN NO LO EXIME DEL CUMPliMieNTO DE OTRAS DISPOSICIONES TECNlCO·AOMlNISTRATlVAS y PE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN LA MATERIA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, pARA EL CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y SI EL TRANSPORTE ES AÉREO, DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A LA REO LAMENTACiÓN DE LA I.J\.T.A. SOSRE El TRANSPORTE DE JI,IlIMALES VIVOS. ASIMISMO, DEaeRÁ ENTREGA.R EN UN PLAZO MÁXIMO DE 

10 (DIEZ) OlAS HÁBilES DESPUÉS DE IIABER REALIZADO LA TRANSACCiÓN AUTORrZADA, COPIA DE ESTA AUTORlZACIÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN El MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PU8LICADO EN EL DIARIO OfiCIAL DE LA FEDERACiÓN El 29 DE ENERO DE 2004. 
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